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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red IJni wr:;ilaria de .lali�co 

ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá rescindir el 
contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedaré obligada e cubrir los danos y perjuicios que 
por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.· Acuerdan las panes que en caso de que el presen1e contrato incluya mantenimiento preventivo, mantanimienlo correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las panes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del 
presente instrumento. sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daí'\os y perjuicios que tal incumplimiento 
cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscñpción, podrá considerarse o interpretarse para constituir o 
considerar a las partes y al personal de las mismas que co!abore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes o empleados uno del 
otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación o a actuar o pretender actuar 
como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente comrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la 
normatlvidad aplicable. y a través de los instrumentos juridicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no 
afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de buena fe la sustitución o 
modificación mutuamente salisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL VENDEDOR, el 
mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la aotualización correspondiente conforme al 
Indice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que 
sean devueltas las mismas. lo anterior independienlemente de los daí'los y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.• EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad sel\alada en las especificaciones del Anexo 'A", y responder 
por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesla en marchada los mismos. 

La garantla está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que C1.Jalquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecuci6n del presente contrato, s 
sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos sellalados a continuación y en el orden siguiente 
en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, la universitaria y demás laye 
aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos sel\alados en el párrafo anterior 
siempre será aplicable la disposición que sea �s favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin afectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretac,ión y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a las laye 
aplicables de la Republica Mexicana y a la Jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponde�es en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las panes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala re, dolo o error y f.-man por triplicado en 1 
carátula del mismo, en compal'lía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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1. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 5 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina código de barras, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 6 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 



11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo 

Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

 

 




